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X

X
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X

Desarrollo del Seguimiento:

Registrar los Comités en los que participó la Oficina de Control Interno con voz  durante el mes. 

ARTICULACIÓN CON EL 
MECI:

El seguimiento registrado en el presente informe se realizó teniendo en cuenta la 7° Dimensión del
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, denominada “Control Interno”, la cual promueve
el mejoramiento continuo en las entidades, estableciendo acciones, métodos y procedimientos de
control y de  gestión  del  riesgo, así  como  mecanismos para la prevención y evaluación de éste. 

Se informa al funcionario responsable de la dependencia sobre las observaciones, 
resultado del seguimiento
Se obtuvo respuesta a las comunicaciones enviadas por la OCI

ACTIVIDADES REALIZADAS

Se registra la asistencia desde el 2 al 31 de marzo de 2026

OBSERVACIONES / COMENTARIOS

Parágrafo cuarto de la Resolución 1090 de 2019, emitida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la cual establece: Concurrirán solo con derecho a voz, el Jefe de la Oficina de Control 
Interno, la Secretaria Técnica del Comité y asimismo los funcionarios públicos que por su condición jerárquica y funcional deban asistir, según el caso concreto y el apoderado que represente los 
intereses de la entidad en cada proceso sometido a consideración del Comité durante la respectiva sesión.

Verificaciones documentales físicas o en aplicativos

Documentos soportes 

Se verificaron las fichas de los casos que fueron sometidos a decisión ante el Comité de Conciliación.
Revisión y verificación de la información contenida en la presentación, antes de la exposición ante el Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno 

Fichas de procesos, para cada uno de los casos presentados ante el Comité de Conciliación y Documentos en formato
Word, Excel y PowerPoint para las demás actividades

Código: ES-FM-010

Seguimiento No. 21

Participación de la OCI en Comités - Marzo de 2026

                                                                       INFORME DE SEGUIMIENTO - OFICINA DE CONTROL INTERNO Versión: 04

Vigencia: 02/11/2021

Confirmación de información con la dependencia

Durante el mes de marzo la Oficina de Control Interno participó en los siguientes Comités:

Sesión extraordinaria del Comité de Conciliación No. 5 de 2026: se llevó a cabo de forma presencial en la Sala de Juntas de la Secretaría General el día 3 de marzo a las 2:30 p.m., y se trataron
los siguientes temas: 
1°) VERIFICACIÓN DEL QUORUM
2°) CASOS: 1. Decidir si se inicia o no acción de repetición en el caso relacionado con el proceso ordinario laboral iniciado por Tomás Uribe Mosquera contra PROCOLOMBIA. 2. Aprobar o no la
propuesta de acuerdo transaccional derivada del proceso judicial iniciado por FIDUCOLDEX contra CONSTRUCTORES JARDÍN y Otros. 3. Decidir si se concilia o no en la audiencia de conciliación
extrajudicial convocante General Motors COLMOTORES S.A. y convocado el MinCIT. 
3°) VARIOS.

Sesión extraordinaria del Comité de Conciliación No. 06 de 2026:  se llevó a cabo el día 26 de marzo de 2026 a las 2:00 p.m., de forma presencial en la Sala de Juntas de la Secretaría General. 
1°) VERIFICACIÓN DEL QUORUM
2°) CASOS: 1. Decidir si se concilia o no en la audiencia de conciliación judicial en el proceso iniciado por FERRECASTILLO SAS contra la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y el MinCIT. 
3°) VARIOS.

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno:  Llevado a cabo el día 12 de marzo de 2026, de forma presencial, sala de juntas del Despacho, de 8:30 a.m.
Orden del día propuesto es el siguiente:
1.Verificación del quórum y aprobación del orden del día.
2.Seguimiento a compromisos del comité anterior.
3.Estado del Sistema de Control Interno – II semestre de 2025.
4.Informe Ejecutivo del Plan Anual de Auditoría Interna con corte a 31/12/2025.
5.Informe del plan de mejoramiento suscrito con la CGR y de los planes de mejoramiento internos con corte a 31/01/2026.
6.Estados financieros 2025 con corte a 31-12-2026.



Desarrollo del Seguimiento:

Desarrollo del Seguimiento:

7.Informe de gestión del riesgo – OAPS y planeación estratégica.
8.Informe de gestión del riesgo OSI.
9.Proposiciones y varios.

Comité 01 Sectorial de Auditoría: Llevado a cabo el 16 de marzo de 2026 en las instalaciones de la UAE Junta Central de Contadores de 8:00 a.n. a 12:00 M 
ORDEN DEL DIA
1.Verificación del quórum
2.Aprobación del Acta No. 19 del 23 de octubre de 2025
3.Bienvenida por parte de la líder de Control Interno del UAE Junta Central de Contadores (JCC), Julyanna Moreno Cortes.
4.Bienvenida por parte de la directora de la UAE JCC, dra. Sandra Milena Barrios Pulido.
5.Presentaciones temas de control interno:
6.Invitado especial quien haría una exposición sobre aspectos a considerar en el ejercicio diario del control interno. 
7.Proposiciones y varios
8.Cierre

Comité de Bienes, inventario y comercialización: Lllevado a cabo el 27 de marzo de 2026, en la sala de juntas de Secretaría General 
Temas: Aplicación de los artículos 330 y 372 del plan nacional de desarrollo 2022-2026
1.Inmuebles MINCIT entrega a la SAE
2.Inmuebles MINCIT entrega a CISA

FECHA DE APROBACIÓN: 09-04-2026

No. Observaciones: Generó plan de mejoramiento:  Si____________________ No_________X________

Junta de Contratación Sesión No. 003 Extraordinaria de 2026 : Llevada a cabo el 17 de marzo de 2026, de manera presentación, en la Sala de Juntas de Secretaría General 
Tema 1:  OBJETO: Adquisición de una Solución de Servicios de Office 365 para el Ministerio
Nombre de la dependencia:   Oficina Sistemas de Información
Causal de presentación a la Junta: Numeral 2.2.1 del artículo 3 de la Resolución 0167 de 2024:
ARTÍCULO TERCERO. -COMPETENCIA Y FUNCIONES: La Junta de Contratación, como órgano asesor del Ordenador del Gasto en materia contractual, tendrá a cargo: (…) 2. Revisar la documentación 
y estudios previos que le sean puestos a consideración y recomendar, de ser el caso, el inicio de los siguientes procesos de contratación: (…) 2.2. Conforme a la cuantía 2.2.1 Procesos de selección 
de convocatoria pública cuya cuantía sea superior a la mínima cuantía establecida para el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Elaborado por:
Martha Lucia Ocampo Rueda

Asesor Oficina de Control Interno
(MinCIT)

Aprobado por:
MARTHA LUCIA OCAMPO RUEDA
Jefe  Oficina de Control Interno (E)

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT)


